
 
 

Distrito Judicial de Antioquia  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Siete (7) de abri l de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción   Amparo de pobreza  

Demandante  Oscar de Jesús Muñoz Serna l 

Radicado  05154 31 12 001 2022 00050 00 

Asunto  Acepta excusa 

Releva curador Ad Litem.  

 
De cara a lo expuesto por el Curador ad l item designado en l a 

presente solicitud, de las razones por las cuales  no acepta el cargo, 

lo que se evidencia con la prueba sumaria adjunta,  el Juzgado lo 

acepta, y por tal razón, se ordena relevarlo del cargo. 

  

En consecuencia, se designa como curador del amparado por pobre, a 

la abogada Astrid Emilsen Vélez Muñoz, celular 314 615 85 24, correo 

electrónico asemilve@hotmail.com   a quien se le notificará su 

nombramiento, debiéndose contactar con el amparado por pobre al 

número de celular 311 752 21 37, correo electrónico 

henao5288@gmail.com, a fin de obtener su representación, 

advirtiendo que es obligatoria la aceptación del cargo  y que el 

ejercicio del mismo es en forma gratuita,  tal como lo dispone e l art. 

47 en concordancia con el art. 48 num. 7º del C.G.P. , Por secretaría 

hágase lo propio . 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ  
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez  
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia  
 

mailto:asemilve@hotmail.com
mailto:henao5288@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena val idez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

86345e15aee8f89352126ca7e77d4d8
7f7cd6f4ff5d9dfd0eb7b71e5df416a94  

Documento generado en 07/04/2022 07:11:18 AM  
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.
gov.co/FirmaElectronica  


